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que pensar que acata cuanto dicen sus predecesores latinos, o que la versión gra­

matical española es una mera traducción de la latina", afirma A . Quil is 

La originalidad de Nebrija es evidente en determinados aspectos, y tiene su 

propia concepción -acertada o n o - , de lo que debe ser la gramática de una 

lengua como la española. 

En estos momentos, tener en cuenta los principios de la lingüística grecola-

tina -cuando no existe un método científico en el estudio de los hechos gramati­

cales-, no constituye un factor negativo. Esta tradición estaba ahí y Nebrija la 

recoge con la finalidad de superarla y de imprimir le sus reflexiones. El primer 

lingüista español - c o m o bien lo llama E. de B u s t o s 2 - , se aplica a la tarea de 

construir una sólida teoría gramatical y lo consigue. Con aciertos y también con 

errores. Pero su mérito -teniendo en cuenta las circunstancias del momento- , es 

indiscutible. 

Sus razonamientos están ahí y nos han proporcionado una buena muestra 

para analizar una etapa fundamental de nuestra lingüística. 

"Los gramáticos contemporáneos e inmediatamente posteriores a Nebrija no 

pudieron perdonarle dos pecados: uno, el haber sido original y valiente; otro, 

haber visto la luz y aprendido a hablar en la periférica Andalucía: los castellanos 

no podían sufrir que un andaluz llegase a Salamanca o a Alcalá a hablarle de su 

lengua", afirmaba J. Fernández-Sevilla 3 . 

Por ello mismo, a la historia de la lingüística española tiene que ser justa 

con el gramático sevillano y reconocerle sus valiosas aportaciones. "Hay que 

decir una vez más que la Gramática de la lengua castellana está esperando aún 

el desagravio que merece, como obra l iminar de nuestra lingüística y como 

fuente de inspiración para nuestros estudios gramaticales", manifiesta asimismo 

J. Fernández-Sevilla 4 . 

Y P. Galindo señala: "En el fondo, todos o le imitaban, o se inspiraban en 

sus teorías, o seguían su método, y acaso sea ésta la más poderosa razón de que 

la Gramática padeciera la postuma afrenta del olvido en la reimpresión" 5 . 

La lengua española y Nebrija guardan su amor secreto, a pesar de la incom­

prensión, a pesar de los ataques despiadados y a pesar de la feroz envidia. 

Pero Nebrija no se desanima y pretende conseguir con su obra gramatical 

tres fines específicos: 

a) Fijar en lo posible la lengua castellana para lograr, con ello, su pervi-

vencia. 
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b) Facilitar el acceso a la lengua latina. 

c) Enseñar el castellano a quienes lo desconocen por no ser su lengua 

propia. 

El camino emprendido por el ilustre sevillano fue, por tanto, un camino de 

esperanza y de confianza en las posibilidades de nuestra lengua. Pero las d i f icu l ­

tades estaban presentes y también los problemas metodológicos. "No utiliza un 

criterio unitario para clasificar las partes de la oración: hay veces que se basa en 

la forma, como cuando dice que el verbo se declina por modos y tiempos, sin 

casos; otras veces tiene en cuenta la función, como cuando al hablar del adverbio 

dice que añadido al verbo hincha o mengua o muda la significación, cuando en la 

definición del sustantivo dice que se declina por casos, sin tiempos y significa 

cuerpo o cosa", señala A. Q u i l i s 6 . 

Pero, por encima de ciertos problemas metodológicos, Nebrija alumbra el 

nacimiento de la lingüística española con una visión clara de las grandes posibi l i ­

dades de nuestra lengua y con una gran confianza en su futuro. Nebrija parece 

adelantarse a hombres que , siglos más tarde, como es el caso de D. Ramón 

Menéndez Pidal, y de M. Alvar y G. Salvador en nuestros días, confían plena­

mente en la fortaleza de nuestro idioma. La inteligencia y la precocidad del 

maestro Antonio de Nebrija perfilan y enriquecen unos objetivos claramente 

identificados con el porvenir de la lengua española. 

"Nebrija ve en el español una lengua totalmente independiente de la latina, 

y de la misma categoría. Si sus detractores le achacaron en los años posteriores 

que estaba demasiado apegado a la tradición latina, ello puede justificarse del 

siguiente modo: en primer lugar, es la primera gramática que se escribe de una 

lengua vulgar, y la escribe precisamente un gran latinista, autor de otra gran 

gramática latina; de este modo es muy di f íc i l despegarse de los moldes de la 

latina para escribir la española; pero es que, además, Nebrija pensaba que la 

Gramática castellana debía ser út i l para los que quieran estudiar la gramática 

latina, ya que el conocimiento exacto de la lengua materna es una gran ayuda 

para la adquisición del latín como segunda lengua. En segundo lugar, para con­

vencer a los demás de las excelencias de la lengua vulgar era preciso mostrar que 

ésta se hallaba muy próxima a la latina, con la que podía parangonar en suma de 

artificiosidades", afirma de nuevo A. Quil is, gran estudioso de nuestro gra­

mático 1 . 

Nebrija apuesta convencida y razonadamente por la lengua española y con­

sigue salir victorioso de su loable empeño. Empeños como éste, como el de Elio 

Antonio de Nebrija, son los que prestigian a un idioma, le dan vida y le confieren 

universalidad. Por ello mismo, cuesta aceptar las duras críticas que tuvo que 

sufrir. 
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Pero la historia de la lingüística española continúa su caminar y desde 

Nebrija hasta Gonzalo Correas se desarrolla un decisivo período. Entre ambos 

maestros van a existir notables afinidades y también diferencias. Pero, quizá, la 

mayor afinidad esté en su mismo y apasionado amor al trabajo por la digna causa 

de la lengua española. 

Como acertadamente ha estudiado el profesor Quil is, Nebrija, siguiendo a 

Quintil iano, divide la gramática en: a) la parte metódica o doctrinal "porque 

contiene los preceptos y reglas del arte, la cual aunque sea cogida del uso que 

aquellos que tienen autoridad para lo poder hacer, defiende que el mismo uso no 

se pueda por ignorancia corromper"; b) la parte histórica, que "expone y declara 

los poetas y otros autores por cuya semejanza hemos de hablar". Como bien ha 

señalado este investigador, el enfoque normativo es evidente en la concepción 

gramatical de Nebrija. La definición de la gramática como scientia recte loquen-

di recteque scribendi ex doctissimorum virorum usu atque auctoritate collecta 

está bien presenta en esta teoría y en esta metodología. 

Esta concepción se desarrolla en la Gramática de la lengua castellana y 

continúa su caminar hasta bien entrado nuestro siglo. De esta forma de entender 

y de concebir la gramática no puede emanar más que un línea normativa, que es 

necesaria, pero que no es la única verdad en los estudios gramaticales. 

Habrá que esperar a la aparición de la Gramática de la lengua castellana de 

Vicente Salva para que un nuevo enfoque comience a desarrollarse. 

"Elaborar una Gramática (o Sintaxis) de nuestra lengua, la denominen cas­

tellana o española, ha sido acometida por muchos, desde que en 1492 publicó 

Nebrija la primera: la Academia, V. Salva, A. Bello, R. Seco, A. Alonso y P. 

Henríquez Ureña, S. G i l i Gaya, S. Fernández Ramírez, M . Criado de Val , B. 

Pottier, J. Alcina y J. M . Blecua, F. Marcos Marín, C. Hernández Alonso, etc., 

por no citar más que los nombres más conocidos entre nosotros", señala el 

profesor A. Narbona 8 . 

Aquí está señalado el comienzo y el desarrollo de un largo camino en la 

historia de nuestra gramática. Nebrija tuvo la inteligencia y la decisión meditada 

para comenzarlo. Después, otros continuarán con la gran ilusión que significa 

elaborar una gramática acertada y bien cohesionada. Esos esfuerzos, en algunos 

casos, resultaron infructuosos y, en otros, -Salva y B e l l o - tuvieron una gran 

significación. 

La Gramática de la lengua castellana no conoce otra edición hasta el siglo 

X V I I I , debida probablemente a F. Miguel de Goyeneche, Conde de Saceda. 

Posiblemente se realizará, según Galindo Romeo y Ortiz Muñoz, entre los años 

1744 y 1747. El profesor Quilis nos explica el motivo: "La razón de tan inexpl i ­

cable olvido -según sus más modernos editores- acaso haya podido ser, de una 
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parte, la tormenta de críticas que el ensayo del nebrisense despierta, y de otra, la 

serie de gramáticas semejantes, e incluso inspiradas en la de Nebrija, que van 

viendo la luz en los siglos X V I y X V I I " 9 . 

Para J. Casares, la razón se centra en la pugna entre latinidad y romance. La 

historia de la gramática española continúa su curso y durante los siglos X V I y 

X V I I las ediciones de gramáticas se multiplican. Muchas de ellas no llegan a 

reunir ni rigor, ni calidad, ni pedagogía, pero están ahí presentes. 

Recordemos ahora, la Gramática castellana del licenciado V i l la lón de 

1558, la Útil y breve institución de 1555, la Gramática de la lengua vulgar de 

España, de 1559, las Instituciones de la gramática española, de 1614, de Barto­

lomé Jiménez Patón, el Arte de la lengua española castellana, del maestro Gon­

zalo Correas y la gran obra del Brócense, la Minerva. 

Todo este período ha sido estudiado por A . Ramajo Caño en Las gramáticas 

de la lengua castellana desde Nebrija a Correas l 0 . La Gramática de la lengua 

castellana, en 1492, y el Arte de la lengua española castellana, en 1626, son el 

símbolo brilante de un período de nuestra historia gramatical en la que se ponen 

los cimientos de unas nuevas etapas. 

Nosotros hemos señalado: "La acertada conjunción en un manual de lengua 

española entre lo normativo y lo descriptivo puede ofrecer unos excelentes resul­

tados pedagógicos. La gramática tradicional y la lingüística no tienen por qué ser 

-en la enseñanza de la lengua-, enemigos irreconciliables. Antes bien, una sínte­

sis razonada y científica entre las dos concepciones puede contribuir , decisiva­

mente, a abrir nuevos caminos en la enseñanza del español como lengua materna 

y a mejorar su didáctica" ". 

Por ello, conviene estudiar este período gramatical -que comienza Nebr i ja -

con gran respeto. 

"Consideramos que el comienzo para una renovación fructífera de las ideas 

gramaticales en España, debe hallarse en el estudio de la vasta herencia l ingüísti­

ca de que hemos sido depositarios. En la medida en que logremos desvelar el 

secreto de la fecundidad de antaño e ilustrar debidamente los distintos procesos 

históricos, habremos aprendido con ello a inquirir el sentido del futuro" l 2 . 

Estas consideraciones de R. Sarmiento confirman un hecho bien sencillo: la 

tradición gramatical hay que conocerla mejor para criticarla mejor y para aprove­

charla mejor. 

Y siguiendo con la historia de nuestra gramática, afirma M . a Luisa Calero 

Vaquera: "Durante la primera mitad del siglo X V I I I apenas existen contribucio-

9. A. Quilis, cit., p. 94. 
10. A. Ramajo Caño, Las gramáticas de la lengua castellana desde Nebrija a Correas, 

Salamanca, Universidad, 1987. 
11. M. Peñalver Castillo, La lingüística y la enseñanza de la lengua española en el 

Bachillerato, Granada, Comares, 1991, p. 223. 
12. R. Sarmiento, Introducción de la Gramática de la lengua castellana, de la RAE, de 1771, 

Madrid, Editora Nacional, 1984, p. 78. 
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nes a la historia de la gramática española; sólo hay que destacar la Gramática de 

la lengua castellana reducida a reglas y fácil método para instrucción de la 

juventud (Madrid, 1743), de Benito Martínez Gayoso. Ya en la segunda mitad 

del siglo se publica el Arte del Romance castellano, dispuesta según sus princi­

pios generales y el uso de los mejores autores (Valencia, 1769), del P. Benito de 

San Pedro. Esta obra es el primer caso en que se encuentra cierto eco de las 

teorías de Port Royal en los estudios gramaticales en España. A lgo más de medio 

siglo después de su fundación en 1713, publicó la Real Academia Española la 

Gramática de la lengua castellana (Madrid, 1771), que fue impuesta como texto 

oficial por Carlos I I I en 1780. Ya a finales de siglo se encuentran intentos de 

incorporar en España las ideas de las gramáticas filosóficas procedentes de Fran­

cia. Entre ellos, la obra de Gaspar M . de Jovellanos, Gramática de la lengua 

general (1795), y dos de Juan Antonio González Valdés: Gramática de la lengua 

latina y castellana (1791) y Gramática completa grecolatina y castellana 

(1798)" 1 3 . 

Para este período de la historia de la gramática española sigue siendo funda­

mental el estudio de F. Lázaro Carreter, Las ideas lingüísticas en España durante 

el siglo XVIII u . 

Y de esta manera, llegamos al siglo X I X . El período comprendido entre 

1771 y l 8 4 7 ha sido magistralmente estudiado por J. J. Gómez Asencio en Gra­

mática y categorías verbales en la tradición española (1771-1847) 1 5 y en Sub­

clases de palabras en la tradición española (1771-1847)l6. 

J. J. Gómez Asencio ha señalado: "El período elegido, 1771-1847, no es un 

período tranquilo - y no sólo en lo que se refiere a doctrinas gramaticales- de una 

única tendencia y unilateral en sus concepciones, sino una época donde se produ­

ce una especial efervescencia, donde conviven dos claras tendencias gramaticales 

(la de los más apegados a la tradición; la de lo reformistas) que acaban interf i -

riéndose en una tercera corriente mixta (la de los eclécticos) y fundiéndose 

magistralmente en obras como la de Bel lo" 1 7 . 

"Es en el siglo X I X cuando comienzan a proliferar las gramáticas f i losóf i ­

cas o generales por inf lujo tardío de las gramáticas francesas que bajo este signo 

se habían publicado después de la de Port Royal El paralelismo lógico-idiomáti-

13. M. a Luisa Calero Vaquera, Historia de la gramática española (1847-1920). De A. Bello a 
R. Lenz, Madrid, Gredos, 1986, pp .17-18. 

14. F. Lázaro Carreter, Las ideas lingüísticas en España durante el siglo XV/1I, anejo XLVIII 
de la RFE, Madrid, C. S. I. C , 1949 (Nueva ed. Edit. Crítica, Barcelona, 1985). 
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(1771-1847)., Acta Salmanticensia, Studio Philologica Salamanticensia, Anejos, Estudios 5, 
Salamanca, 1981. 
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"Hurgar, pues, en la historia de la propia disciplina no debe ser un ejercicio 

de autocomplacencia; es, por el contrario, una tarea tan ardua como necesaria, 

que proporciona al estudioso la ventaja de poder evitar o superar los errores 

pretéritos y la no menor de capacitarle para forjar nuevas teorías nacidas al calor 

de la reflexión serena y conectadas con una sabiduría secular, modelada sobre el 

yunque del análisis de los datos lingüísticos", opina R. Sarmiento 2 8 . 

Por ello, la proyección de la Gramática de la lengua castellana en el pano­

rama de la lingüística española actual, desde la reflexión y desde el análisis serio, 

debe suponer un estímulo para seguir con la máxima ilusión el desarrollo de los 

estudios gramaticales.La herencia sintáctica clásica: Nebrija, V i l la lón, el Brócen­

se, Correas están ahí, en la historia de las ideas gramaticales. Acercarnos a ellas, 

a través del recuerdo de Nebrija y de su obra, es una desición acertada, coherente 

y clara. 

La lingüística española de hoy sabrá rescatar con acierto todas aquellas 

ideas gramaticales que permitan elaborar una teoría objetiva y adecuada. 

28. R. Sarmiento, "Origen y constitución de la doctrina sintáctica en la época clásica". 

Phitologica II. Homenaje a A. Llórente. Salamanca, Universidad, 1989, pp. 419-420. 
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